
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.  693 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD    

Demandante: MARÍA DEL SOCORRO MILLÁN ARANGO   

Demandado: ARNOLD MILLÁN CLAVIJO y otros  

Radicado: 76-001-31-10-003-2013-00250-00 

 

Allega escrito el apoderado judicial de la parte actora, solicitando el retiro de la 

demanda, se dispondrá acceder a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

  

RESUELVE:  

 

1) ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por el apoderado de la parte 

actora. 

 

2) Procédase a su ARCHIVO previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente. 

 

 

 


